
Número 198 - Lunes, 14 de octubre de 2019

página 260 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección Económico-Administrativa del Hospital 
Universitario Puerta del Mar (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario de Puerta del Mar, Unidad 
de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Ana de Viya, 21, 11009 Cádiz (Cádiz).

NIF Liquidación Descripción
49987228V 0472115077825 Prestación de Asistencia Sanitaria 
Y6003398K 0472115147380 Prestación de Asistencia Sanitaria 
Y2480008R 0472115257183 Prestación de Asistencia Sanitaria 
31736374P 0472115279276 Prestación de Asistencia Sanitaria 
76650191T 0472115280274 Prestación de Asistencia Sanitaria 
A25606773 0472115285024 Prestación de Asistencia Sanitaria 
31232260P 0472115297564 Prestación de Asistencia Sanitaria 
34046203Q 0472115307784 Prestación de Asistencia Sanitaria 
Y4521370K 0472115313264 Prestación de Asistencia Sanitaria 
X5870379C 0472115314050 Prestación de Asistencia Sanitaria 
31667764F 0472115363014 Prestación de Asistencia Sanitaria 

Sevilla, 30 de septiembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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